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Bogotá, D. C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 
 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00400-002. 

 
 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo nuevamente, 

esta vez a color y adjuntando el dorso de cada una de las hojas que lo 

integra. En caso de que el respaldo requerido este completamente en 

blanco, así podrá manifestarlo en el escrito de subsanación.  

 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).   

 

2. Informe si la dirección electrónica del extremo demandado, 

corresponde a la utilizada para efecto de recibir notificaciones, igualmente 

el medio por el cual la obtuvo, aportando las correspondientes evidencias. 

(Art. 82, núm. 10 del C. G. del P). 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación.- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 14 de junio de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00400-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00427-00.  

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos:  

 

1. Alléguese poder conferido en debida forma a la profesional 

ELISABETH QUICENO CASTAÑO.  

 

2. Apórtese en formato digital primeras copias auténticas de las 

actas de las audiencias celebradas los días 25 de noviembre y 03 de 

diciembre de 2020, del interrogatorio contenido ensobre cerrado y de las 

grabaciones de las audiencia expedidas por el Juzgado Cincuenta y Cinco 

Civil Municipal de Bogotá, dentro del proceso de PRUEBA ANTICIPADA 2020 

– 240, el día 23 de junio de 2021.  

 

3. Aunado a lo anterior, deberá remitir copia del interrogatorio 

presentado para adelantar la prueba anticipada.  

 

4. Adósese al plenario el video relacionado en el acápite de 

pruebas, en caso de no ser posible vía correo electrónico o por cual otro 

formato tecnológico que le permita a este despacho tener acceso al 

documento, deberá allegarlo en CD a la secretaría de este estrado judicial.  

 

5. Indíquele al Despacho – bajo la gravedad de juramento- sí, con 

base en el mismo título cuyo pago aquí se pretende, se ha adelantado o se 

adelanta alguna otra ejecución.   

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación.  

 

Por otra parte, tenga en cuenta el demandante que, con su escrito 

de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

requerida en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 14 de junio de 2022. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Rad. 11001-40-03-084-2022-00427-00 

 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún pronunciamiento. 

 

NOTIFÍQUESE.  
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Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 97398281a1601f8a0ac2aab5f78a95eb498c152201b3683649542790840ee3ea

Documento generado en 13/06/2022 03:56:53 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

AMCB 

 

 

Bogotá, D. C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00343-002. 

 

Verificada la actuación, advierte el Despacho la improcedencia de 

atender la comisión emitida por el Juzgado 19 Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias de la ciudad de Bogotá, pues al verificar la providencia que 

ordenó la medida cautelar, surge evidente que este despacho no fue 

comisionado para tal fin.  

 

Téngase en cuenta que, en la referida decisión, emitida el 28 de 

octubre de 2021, el Juzgado 19 Civil Municipal de Ejecución, comisionó a 

aquellos juzgados de pequeñas causas “que tramitan despachos comisorios 

(Acuerdos PCSJA17-10832 del 30/10/2017, PCSJA20-11607 del 30/07/2020 y PCSJA21-11812 

del 07/07/2021)”.  Y al verificar el artículo 1 del primero de los acuerdos 

mencionados, surge evidente que este estrado judicial no se encuentra 

dentro de aquellos, pues los referidos estrados, según estableció el Consejo 

Superior de la Judicatura “se identificarán como juzgados de pequeñas causas y 

competencia múltiple números 027, 028, 029 y 030 de Bogotá.” 

 

Pero además de lo anterior, y de considerarse que este estrado 

judicial si es competente para el efecto, surge que la comisión no cumple 

con los presupuestos para que sea procedente, a la luz de lo establecido en 

el artículo 37 del Código General del Proceso.  

 

Lo anterior, de atender que, si bien se hace referencia al artículo 38 

ibidem que señala la competencia para comisionar, lo cierto es que el 

mencionado artículo 37 del CGP es claro en indicar que aquello únicamente 

es procedente “(…) en cuanto fuere menester (…)”, de tal manera que, es 

necesario, que el Despacho comitente justifique las razones por las cuales le 

es imposible materializar la diligencia que comisiona. 

 

Al verificar los documentos remitidos, no se advierte que tal laborío 

se hubiese desplegado pues, ninguna manifestación se hizo en torno a las 

razones por las cuales al Juzgado 19 Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá, no le era posible llevar a cabo, directamente, la 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 14 de junio de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00343-00. 



diligencia de secuestro, pese a encontrarse en el mismo distrito donde se 

encuentra el bien sobre el cual recae la medida cautelar. 

 

Si bien es cierto, es ampliamente conocida la congestión que 

afrontan los juzgados de este distrito judicial y, aun cuando fuera aquella 

razón para librar la comisión, lo cierto es que la carga que actualmente 

soporta este estrado judicial, impide aceptar una comisión proveniente de 

un Despacho que cuenta con competencia en el lugar donde se encuentra 

el inmueble a secuestrar.  

 

Es que téngase en cuenta que este Despacho judicial surgió en virtud 

de las medidas de descongestión adoptadas en el artículo 52 el Acuerdo 

No. PSAA13.9962, lo que implicó que, solamente con la apertura del 

Juzgado, se recibieran 983 procesos3. Posteriormente y, con la 

implementación de nuevas medidas de descongestión a través del Acuerdo 

CSBTA 14-277, se recibieron 756 proceso más4 con los que, para ese 

entonces, completamos 1.531 procesos; lo anterior, sin contar que, de 

conformidad con lo establecido en el acuerdo CSBTA 15-383, se recibieron 

375 procesos adicionales a los ya indicados.  

 

Ahora bien, una vez se convirtió de forma permanente este 

Despacho en el Juzgado 84 Civil Municipal de Bogotá, además de mantener 

la carga que ya soportaba cuando fungía como Juzgado 26 Civil Municipal 

de Descongestión, se comenzó a recibir reparto, diario, de demandas 

nuevas, lo que evidentemente generó un aumento en las estadísticas. 

 

Finalmente, con las medidas de descongestión contenidas en el 

acuerdo PCSJA18-11127, este estrado fue transformado “transitoriamente”, 

en Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, lo que no solo 

generó el aumento de las demandas nuevas, recibidas por reparto, sino el 

retiro de uno de los escribientes con los que antiguamente se contaba. 

 

Así las cosas, es claro que no se cumple el presupuesto de necesidad, 

establecido por el legislador, para que sea dable comisionar a otra sede 

judicial para la práctica de una diligencia de secuestro, máxime, cuando 

por disposición expresa de la Ley 2030 de 2020, las Alcaldías Locales están 

facultadas para adelantar este tipo de asuntos. Así las cosas, este Juzgado 

se abstendrá de auxiliar la comisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO.- NO AUXILIAR la comisión proveniente del Juzgado 19 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá. 

 

                                                           
3 Ver Acuerdo CSBTA 14-233. 
4 Medida que tuvo como propósito la descongestión de los Juzgados 52 Civil Municipal y 

5, 12 y 21 Civiles Municipales de Descongestión de esta ciudad. 



SEGUNDO.-  DEVOLVER el despacho comisorio al Juzgado remitente.- 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

,  
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Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84
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Bogotá, D. C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00410-00.  

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos:  

 

1. Indíquele al Despacho – bajo la gravedad de juramento- sí, con 

base en el mismo título cuyo pago aquí se pretende, se ha adelantado o se 

adelanta alguna otra ejecución.    

 

2. Atendiendo las exigencias establecidas en el inciso segundo del 

artículo  245  del  Código  General  del  Proceso,  y  siendo  consciente  el 

Despacho  de  la  imposibilidad  de  aportar  físicamente  la letra de cambio,  

el  demandante  deberá  manifestar  en  poder  de  quién y donde se 

encuentra el referido documento. Para el efecto deberá tener en cuenta 

las consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 ibídem). 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación.  

 

Por otra parte, tenga en cuenta el demandante que, con su escrito 

de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

requerida en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún pronunciamiento. 

 

NOTIFÍQUESE.  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 14 de junio de 2022. 
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mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00432-00.  

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos:  

 

1. Indíquele al Despacho – bajo la gravedad de juramento- sí, con 

base en el mismo título cuyo pago aquí se pretende, se ha adelantado o se 

adelanta alguna otra ejecución.   

 

2. Complete el acápite de notificaciones de la demanda, 

informando cómo se obtuvo la dirección electrónica del encartado, 

allegando los documentos que soporten su afirmación.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación.  

 

Por otra parte, tenga en cuenta el demandante que, con su escrito 

de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

requerida en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún pronunciamiento. 

 

NOTIFÍQUESE.  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 14 de junio de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00390-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo 

nuevamente, esta vez a color y adjuntando el dorso de cada una de las 

hojas que lo integra. En caso de que el respaldo requerido este 

completamente en blanco, así podrá manifestarlo en el escrito de 

subsanación.  

  

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).   

 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 663 del Código 

de Comercio, alléguese el documento que dé cuenta de la facultad de 

endosar de MARTHA LUCIA GONZÁLEZ CELY en nombre del Banco BBVA. 

 

3. Corrija el acápite de pretensiones en el entendido de 

determinar, claramente y por separado, los valores cobrados por capital, 

como por intereses de plazo, asimismo, el rubro sobre el cual se ha librar 

mandamiento por concepto de intereses moratorios -entiéndase 

únicamente el capital-. 

 

4. Especifique el periodo de causación tanto de los intereses de 

plazo como los moratorios, a efecto de evitar un doble cobro de los mismos. 

(art. 2235 del C.C.)  

 

5. Acredite la calidad en la que confiere poder la señora DIANA 

PATRICIA VASQUEZ NARVAEZ, en tanto refiere actúa como apoderada de 

PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S., según mandato otorgado 

mediante escritura publica No. 2450 de septiembre 3 de 2021, otorgada en 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 14 de junio de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00390-00. 



la Notaría 18 de Bogotá, señalando que así consta en el Certificado de 

Existencia y Representación Legal, sin embargo, revisado el mismo no se 

evidenció que a través del citado instrumento y en esa data, hubiese sido 

conferido poder en su favor. 

 

Amén de lo anterior, deberá allegar igualmente constancia de 

vigencia y/o no revocatoria del poder extendido en dicha forma. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

  Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00433-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Aporte poder conferido por la parte demandante dirigido a 

este despacho judicial o de manera general al Juez de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de esta ciudad con el cumplimiento de los 

requisitos establecidos en el artículo 74 del Código General del Proceso en 

punto de la presentación personal ante notario, o en su defecto, el otorgado 

a través de mensaje de datos, acreditando el envío desde la dirección de 

correo electrónico de la parte actora. 

 

2. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo nuevamente, 

esta vez a color y adjuntando el dorso de cada una de las hojas que lo 

integra. En caso de que el respaldo requerido este completamente en 

blanco, así podrá manifestarlo en el escrito de subsanación.  

 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).   

 

3. Informe si la dirección electrónica del extremo demandado, 

corresponde a la utilizada para efecto de recibir notificaciones, igualmente 

el medio por el cual la obtuvo, aportando las correspondientes evidencias. 

(Art. 82, núm. 10 del C. G. del P.).  

 

4. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si con 

base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en original 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 14 de junio de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00433-00. 



cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación.- 

 

Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación al link 

que se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de 

remitir documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se 

le ha hecho ningún requerimiento.-  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5b123a0317cc22bc19766a9b7031260ea27aa97080015980553f6eda4baf33c2

Documento generado en 13/06/2022 03:56:58 PM
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Bogotá, D. C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00389-00.  

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos:  

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportar el dorso de 

cada una de las hojas que lo integra. En caso de que el respaldo requerido 

este completamente en blanco, así podrá manifestarlo en el escrito de 

subsanación. 

 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).  

 

2. De conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 

82 del CGP indíquese domicilio de la sociedad ejecutada, de igual forma y 

en caso de conocer señale el nombre, identificación y domicilio del 

representante de la misma, de lo contrario deberá manifestarlo.   

 

3. Atendiendo lo indicado en la carta de instrucciones, 

complemente los hechos de la demanda, e indique si la cantidad por la 

cual diligenció el pagaré incluye sumas adeudadas por intereses corrientes 

y/o moratorios.  De ser así, y con el fin de evitar la capitalización de intereses, 

des acumule sus pretensiones pidiendo por separado el capital, los intereses 

de plazo, y los intereses moratorios.  

 

4. Indíquele al Despacho – bajo la gravedad de juramento- sí, con 

base en el mismo título cuyo pago aquí se pretende, se ha adelantado o se 

adelanta alguna otra ejecución.   

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación.  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 14 de junio de 2022. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Rad. 11001-40-03-084-2022-00389-00 

 

Por otra parte, tenga en cuenta el demandante que, con su escrito 

de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

requerida en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún pronunciamiento. 

 

NOTIFÍQUESE.  

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00404-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo nuevamente, 

esta vez a color y adjuntando el dorso de cada una de las hojas que lo 

integra. En caso de que el respaldo requerido este completamente en 

blanco, así podrá manifestarlo en el escrito de subsanación.  

 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).   

 

2. El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación.- 

 

Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación al link 

que se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de 

remitir documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se 

le ha hecho ningún requerimiento.-  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 14 de junio de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00404-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00405-00.  

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos:  

 

1. Acredite en debida forma que el poder que se adjunta, se 

otorgó a través de un mensaje de datos. Tenga en cuenta que, en 

cumplimiento de lo establecido en el artículo 5 del decreto 806 de 2020, el 

mismo debe provenir de la cuenta que el poderdante tenga registrada para 

notificaciones judiciales en el certificado de existencia y representación. 

 

De lo contrario, proceda a cumplir con la exigencia establecida en el 

inciso segundo del artículo 74 del CGP.  

 

2. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportar 

nuevamente a color junto con el dorso de cada una de las hojas que lo 

integra. En caso de que el respaldo requerido este completamente en 

blanco, así podrá manifestarlo en el escrito de subsanación. 

 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).  

 

3. Indíquele al Despacho – bajo la gravedad de juramento- sí, con 

base en el mismo título cuyo pago aquí se pretende, se ha adelantado o se 

adelanta alguna otra ejecución.   

 

4. Atendiendo las exigencias establecidas en el inciso segundo del 

artículo  245  del  Código  General  del  Proceso,  y  siendo  consciente  el 

Despacho  de  la  imposibilidad  de  aportar físicamente el  pagaré,  el 

demandante  deberá manifestar  en  poder  de  quién y donde se encuentra 

el referido documento. Para el efecto deberá tener en cuenta las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 ibídem). 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 14 de junio de 2022. 



Rad. 11001-40-03-084-2022-00405-00 

 

 

5. Complete el acápite de notificaciones de la demanda, 

informando cómo se obtuvo la dirección electrónica del encartado, 

allegando los documentos que soporten su afirmación. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación.  

 

Por otra parte, tenga en cuenta el demandante que, con su escrito 

de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

requerida en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún pronunciamiento. 

 

NOTIFÍQUESE.  

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00416-00.  

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos:  

 

1. Acompañe a la demanda del certificado de existencia y 

representación legal de la sociedad Correa & Correa Asociados SAS, con fecha de 

expedición no mayor a treinta (30) días. 

 

2. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del título 

valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportar el dorso de cada una 

de las hojas que lo integra. En caso de que el respaldo requerido este 

completamente en blanco, así podrá manifestarlo en el escrito de subsanación. 

 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).  

 

3. De conformidad con el numeral 2 del artículo 82 del CGP indique le 

domicilio de la parte ejecutada.  

 

4. Indíquele al Despacho – bajo la gravedad de juramento- sí, con base 

en el mismo título cuyo pago aquí se pretende, se ha adelantado o se adelanta 

alguna otra ejecución.   

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos, oportunamente, al 

correo electrónico cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto 

del correo el número del proceso seguido de la palabra subsanación.  

 

Por otra parte, tenga en cuenta el demandante que, con su escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que requerida en este 

proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir documentos que ya obren 

en el expediente y sobre los cuales no se le ha hecho ningún pronunciamiento. 

 

NOTIFÍQUESE.  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 14 de junio de 2022. 

Firmado Por:

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00424-00.  

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos:  

 

1. En caso de que la dirección electrónica actual del apoderado 

judicial sea la contenida en el poder y su escrito de demanda, deberá 

proceder a realizar la actualización correspondiente en el Registro Nacional 

de Abogados, siguiendo las instrucciones contenidas en la parte final  de la 

publicación contenida en el siguiente enlace: 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Requisitos.aspx 

 

2. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportar 

nuevamente a color junto con el dorso de cada una de las hojas que lo 

integra. En caso de que el respaldo requerido este completamente en 

blanco, así podrá manifestarlo en el escrito de subsanación. 

 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).  

 

3. Atendiendo lo indicado en el numeral tercero de la carta de 

instrucciones, complemente los hechos de la demanda, e indique si la 

cantidad por la cual diligenció el pagaré incluye sumas adeudadas por 

intereses corrientes y/o moratorios.  De ser así, y con el fin de evitar la 

capitalización de intereses, des acumule sus pretensiones pidiendo por 

separado el capital, los intereses de plazo, y los intereses moratorios.  

 

4. Indíquele al Despacho – bajo la gravedad de juramento- sí, con 

base en el mismo título cuyo pago aquí se pretende, se ha adelantado o se 

adelanta alguna otra ejecución.   

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 14 de junio de 2022. 



Rad. 11001-40-03-084-2022-00424-00 

 

5. Complete el acápite de notificaciones de la demanda, 

informando cómo se obtuvo la dirección electrónica del encartado, 

allegando los documentos que soporten su afirmación. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación.  

 

Por otra parte, tenga en cuenta el demandante que, con su escrito 

de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

requerida en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún pronunciamiento. 

 

NOTIFÍQUESE.  

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 499719da709e70d5c768e48a23069752f4d08c6149f285af4a8250b2f1080d4e
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Bogotá, D. C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00393-00.  

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos:  

 

1. Allegue el certificado de vigencia de la escritura pública 2660 

del 2 de septiembre de 2020, contentiva del poder general, con fecha de 

expedición no mayor a treinta (30) días. 

 

2. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportar 

nuevamente y en mejor resolución junto con el dorso de cada una de las 

hojas que lo integra. En caso de que el respaldo requerido este 

completamente en blanco, así podrá manifestarlo en el escrito de 

subsanación. 

 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).  

 

3. Alléguese prueba idónea que acredite el pago realizado por la 

ejecutante a la respectiva aseguradora, por las sumas que reclama por 

concepto de seguros. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación.  

 

Por otra parte, tenga en cuenta el demandante que, con su escrito 

de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

requerida en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún pronunciamiento. 

 

NOTIFÍQUESE.  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 14 de junio de 2022. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00396-00.  

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos:  

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada de los 

títulos valores que se ejecutan, la parte demandante deberá aportar el 

dorso de cada una de las hojas que los integran. En caso de que el respaldo 

requerido este completamente en blanco, así podrá manifestarlo en el 

escrito de subsanación. 

 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).  

 

2. Indíquele al Despacho – bajo la gravedad de juramento- sí, con 

base en el mismo título cuyo pago aquí se pretende, se ha adelantado o se 

adelanta alguna otra ejecución.   

 

3. Complete el acápite de notificaciones de la demanda, 

informando cómo se obtuvo la dirección electrónica del encartado, 

allegando los documentos que soporten su afirmación (Art. 8º del Decreto 

806 de 2020). 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación.  

 

Por otra parte, tenga en cuenta el demandante que, con su escrito 

de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

requerida en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún pronunciamiento. 

 

NOTIFÍQUESE.  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 14 de junio de 2022. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00399-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo nuevamente, 

esta vez a color, en mejor resolución y adjuntando el dorso de cada una de 

las hojas que lo integra. En caso de que el respaldo requerido este 

completamente en blanco, así podrá manifestarlo en el escrito de 

subsanación.  

 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).   

 

2. Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en original 

cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación.- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 14 de junio de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00399-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00403-00.  

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos:  

 

1. Allegue el certificado de vigencia de la escritura pública 200 del 

22 de enero de 2013, contentiva del poder general, con fecha de 

expedición no mayor a treinta (30) días. 

 

2. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportar 

nuevamente a color junto con el dorso de cada una de las hojas que lo 

integra. En caso de que el respaldo requerido este completamente en 

blanco, así podrá manifestarlo en el escrito de subsanación. 

 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).  

 

3. Indíquele al Despacho – bajo la gravedad de juramento- sí, con 

base en el mismo título cuyo pago aquí se pretende, se ha adelantado o se 

adelanta alguna otra ejecución.   

 

4. Atendiendo las exigencias establecidas en el inciso segundo del 

artículo  245  del  Código  General  del  Proceso,  y  siendo  consciente  el 

Despacho  de  la  imposibilidad  de  aportar  físicamente   el  pagaré,  el  

demandante  deberá  manifestar  en  poder  de  quién y donde se 

encuentra el referido documento. Para el efecto deberá tener en cuenta 

las consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 ibídem). 

 

5. Complete el acápite de notificaciones de la demanda, 

informando cómo se obtuvo la dirección electrónica del encartado, 

allegando los documentos que soporten su afirmación. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 14 de junio de 2022. 



Rad. 11001-40-03-084-2022-00403-00 

 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación.  

 

Por otra parte, tenga en cuenta el demandante que, con su escrito 

de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

requerida en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún pronunciamiento. 

 

NOTIFÍQUESE.  
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Bogotá, D. C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00408-00.  

 

Encontrándose el presente asunto al Despacho con miras a decidir 

acerca de su admisibilidad, se encuentra que el mismo habrá 

de RECHAZARSE.  

  

Téngase en cuenta que según el artículo 28 del Código General del 

Proceso, la competencia en asuntos como el presente se puede fijar bien 

sea por el domicilio del demandado (numeral 1.°), o por el lugar del 

cumplimiento de la obligación (numeral 3.°).   

 

Descendiendo al caso en concreto, en el pagaré, se indicó que el 

lugar para efectuar el pago sería el municipio de Chía (Cundinamarca); de 

igual forma en el escrito de demanda se informó que el domicilio de la 

demandada es la ciudad en mención, la cual no corresponde a la 

municipalidad de ésta sede judicial.  
 

En consecuencia, advirtiéndose que tanto el domicilio del 

demandado como el lugar del cumplimiento de la obligación es la ciudad 

de Chía (Cundinamarca), será el Juez Civil de dicha municipalidad, el 

competente para conocer del presente trámite. Por tanto, el Juzgado 

DISPONE:   

  

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia territorial la demanda 

de la referencia (C. G. del P., artículo 90, inciso 2.°)  

  

SEGUNDO: Por Secretaría REMITIR el presente asunto a los Juzgados 

Civiles Municipales de Chía (Cundinamarca) por el medio más expedito y 

eficaz, privilegiando el uso de medios digitales. Ofíciese a la Oficina Judicial 

correspondiente y déjense las anotaciones de rigor.  

  

TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el inciso 1.°, artículo 139 

del Código General del Proceso, contra la presente decisión no procede 

recurso alguno.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 14 de junio de 2022. 
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Bogotá, D. C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00421-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Aporte poder conferido por la parte demandante dirigido a 

este despacho judicial o de manera general al Juez de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de esta ciudad con el cumplimiento de los 

requisitos establecidos en el artículo 74 del Código General del Proceso en 

punto de la presentación personal ante notario, o en su defecto, el otorgado 

a través de mensaje de datos, acreditando el envío desde la dirección de 

correo electrónico de la parte actora. 

 

2. Acredítese la calidad en la que actúa la señora MARÍA DEL 

PILAR GUERRERO LÓPEZ -apoderada especial del Banco de Bogotá-, para tal fin 

deberá aportar copia de la escritura publica No. 1803 del 1º de marzo de 

2022, otorgada en la Notaria 38 del Círculo de Bogotá, junto con la 

correspondiente constancia de vigencia y/o no revocatoria con fecha de 

expedición no superior a un (1) mes, del poder otorgado a través del citado 

instrumento. 

 

3. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo nuevamente, 

esta vez a color, en mejor resolución y adjuntando el dorso de cada una de 

las hojas que lo integra. En caso de que el respaldo requerido este 

completamente en blanco, así podrá manifestarlo en el escrito de 

subsanación.  

 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).   

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 14 de junio de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00421-00. 



4. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si con 

base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en original 

cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación.- 

 

Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación al link 

que se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de 

remitir documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se 

le ha hecho ningún requerimiento.-  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00425-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo nuevamente, 

esta vez a color, y adjuntando el dorso de cada una de las hojas que lo 

integra. En caso de que el respaldo requerido este completamente en 

blanco, así podrá manifestarlo en el escrito de subsanación.  

 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).   

 

2. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si con 

base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en original 

cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación.- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 14 de junio de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00425-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 
 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00429-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Aporte poder conferido por la parte demandante dirigido a 

este despacho judicial o de manera general al Juez de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de esta ciudad con el cumplimiento de los 

requisitos establecidos en el artículo 74 del Código General del Proceso en 

punto de la presentación personal ante notario, o en su defecto, el otorgado 

a través de mensaje de datos, acreditando el envío desde la dirección de 

correo electrónico de la parte actora. 

 

2. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo nuevamente, 

adjuntando el dorso de la hoja que lo integra. En caso de que el respaldo 

requerido este completamente en blanco, así podrá manifestarlo en el 

escrito de subsanación.  

 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).   

 

3. Informe si la dirección electrónica del extremo demandado, 

corresponde a la utilizada para efecto de recibir notificaciones, igualmente 

el medio por el cual la obtuvo, aportando las correspondientes evidencias. 

(Art. 82, núm. 10 del C. G. del P.). 

 

4. Indique la ciudad en donde se encuentra ubicada la dirección 

física - Carrera 5B # 189-33-, señalada a efectos que el extremo demandado 

reciba notificaciones personales. (núm. 10, art. 82 del C. G. del P.) 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 14 de junio de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00429-00. 



5. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si con 

base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en original 

cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación.- 

 

Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación al link 

que se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de 

remitir documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se 

le ha hecho ningún requerimiento.-  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00656-002. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho RESUELVE: 

 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor del CONJUNTO RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR VILLAS DEL 

MEDITERRANEO – MANZANA 7 – PROPIEDAD HORIZONTAL y en contra de 

CONSTANTINO WILLIAM POSADA GALLEGO por las siguientes cantidades, 

representadas en una certificación de deuda3. 
 

 

1. Por la suma de TRECE MILLONES TRESCIENTOS TRES MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($13.303.867,oo M/cte), por 

concepto de cuotas ordinarias de administración desde mayo de 2018 

hasta abril de 2022, de conformidad con la documental visible en el archivo 

01.3 del Expediente Digital. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre el valor de cada rubro descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el día siguiente al vencimiento de cada una de 

ellas y hasta cuando se verifique su pago total. 

 

3. Por la suma de CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE 

($195.000,oo M/cte), por concepto de sanción inasistencia asamblea de 

noviembre de 2018. 

 

4. Por la suma de CIENTO VEINTICINCO MIL PESOS M/CTE 

($125.000,oo M/cte), por concepto de cuota extraordinaria de marzo de 

2020. 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 14 de junio de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00656-00. 
3 El mandamiento de pago se libra con base en la documentación que de forma digital ha 

aportado el extremo actor. 



5. De conformidad con lo establecido en el inciso 2. ° del artículo 

431 del Código General del Proceso, por las expensas ordinarias, 

extraordinarias y demás emolumentos que en lo sucesivo se causen, con sus 

respectivos intereses de mora, a partir de la presentación de la demanda y 

hasta que se verifique su pago total.  

 

6. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada MARÍA DEL PILAR HOYOS 

MARTÍNEZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder que le fue conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00392-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada de los 

títulos valores que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlos 

nuevamente, esta vez a color y adjuntando el dorso de cada una de las 

hojas que los integra. En caso de que el respaldo requerido este 

completamente en blanco, así podrá manifestarlo en el escrito de 

subsanación.  

  

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).   

 

2. El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

  Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 14 de junio de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00392-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00397-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo 

nuevamente, esta vez a color y adjuntando el dorso de cada una de las 

hojas que lo integra. En caso de que el respaldo requerido este 

completamente en blanco, así podrá manifestarlo en el escrito de 

subsanación.  

  

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).   

  

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 663 del Código 

de Comercio, alléguese el documento que dé cuenta de la facultad de 

endosar de SANDRA SHIRLEY JUNCA en nombre del Banco BBVA. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 14 de junio de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00397-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00419-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Aporte poder conferido por la parte demandante con el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 74 del Código 

General del Proceso en punto de la presentación personal ante notario, o 

en su defecto, el otorgado a través de mensaje de datos, acreditando el 

envío desde la dirección de correo electrónico de la parte actora, en el que 

se precise de forma clara el asunto para el cual se confiere, por cuanto el 

poder especial que acompañe la demanda para iniciar el proceso, debe 

tenerlo determinado de modo que no pueda confundirse con otros. 

(Artículo 84 numeral 1º del Código General del Proceso en concordancia 

con el 74 ibídem). 

 

2. Corrija en cada uno de los acápites de la demanda, el nombre 

del demandado ALBERTO DANIEL ROA VALDELAMAR, en tanto señaló 

ALBERTO DANIEL ROA VALDEMAR. 

 

3. En punto al cobro de la suma de $1.757.242,oo M/cte por 

concepto de servicio de acueducto, acredite que realizó el pago del mismo 

y en tal virtud operó el fenómeno jurídico de la subrogación en su favor. 

 

4. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si con 

base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en original 

cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 14 de junio de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00419-00. 



cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación.- 

 

Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación al link 

que se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de 

remitir documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se 

le ha hecho ningún requerimiento.-  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00391-00.  

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos:  

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada de los 

títulos valores que se ejecutan, la parte demandante deberá aportar el 

dorso de cada una de las hojas que lo integra. En caso de que el respaldo 

requerido este completamente en blanco, así podrá manifestarlo en el 

escrito de subsanación. 

 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).  

 

2. Indíquele al Despacho – bajo la gravedad de juramento- sí, con 

base en el mismo título cuyo pago aquí se pretende, se ha adelantado o se 

adelanta alguna otra ejecución.   

 

3. Complete el acápite de notificaciones de la demanda, 

informando cómo se obtuvo la dirección electrónica del encartado, 

allegando los documentos que soporten su afirmación. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación.  

 

Por otra parte, tenga en cuenta el demandante que, con su escrito 

de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

requerida en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún pronunciamiento. 

 

NOTIFÍQUESE.  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 14 de junio de 2022. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00394-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo 

nuevamente, esta vez a color y adjuntando el dorso de cada una de las 

hojas que lo integra. En caso de que el respaldo requerido este 

completamente en blanco, así podrá manifestarlo en el escrito de 

subsanación.  

  

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).   

 

2. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si con 

base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en original 

cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

3. Informe si la dirección electrónica del extremo demandado, 

corresponde a la utilizada para efecto de recibir notificaciones, igualmente 

el medio por el cual la obtuvo, aportando las correspondientes evidencias. 

(Art. 82, núm. 10 del C. G. del P). 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 14 de junio de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00394-00. 



cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

  Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 
 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00401-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. En los supuestos fácticos de la demanda, especifique con 

claridad los cánones en mora y el valor por concepto de los mismos. 

 

2. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

contrato de arrendamiento base de la acción, la parte demandante 

deberá aportarlo nuevamente, adjuntando el dorso de cada una de las 

hojas que lo integra. En caso de que el respaldo requerido este 

completamente en blanco, así podrá manifestarlo en el escrito de 

subsanación.  

 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).   

 

3. Precise en la pretensión primera declarativa, el contrato 

respecto del cual solicita su terminación e igualmente en la primera 

condenatoria, indique la dirección del inmueble objeto de restitución.  

 

4. Excluya las pretensiones condenatorias elevadas en los 

numerales 2º, 3º, 4º, y 5º, en razón a que no se compadecen con la 

naturaleza del asunto del proceso de la referencia -restitución inmueble 

arrendado-. 

 

5. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si con 

base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 14 de junio de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00401-00. 



Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en original 

cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación.- 

 

Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación al link 

que se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de 

remitir documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se 

le ha hecho ningún requerimiento.-  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 401eb3bb518417bdde020808a4d930af01609aff06a7ed255491576b66c68067

Documento generado en 13/06/2022 03:57:17 PM
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Bogotá, D. C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00426-00.  

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos:  

 

1. Allegue el certificado de vigencia de la escritura pública 182 de 

11 de febrero de 2020, contentiva del poder general, con fecha de 

expedición no mayor a treinta (30) días. 

 

2. Acompañe a la demanda del certificado de existencia y 

representación legal de sociedad JUAN GAVIRIA RESTREPO & CIA S.A.S, con 

fecha de expedición no mayor a treinta (30) días.   

 

3. Acredite en debida forma que la firma la representante legal de 

la arrendadora contenida en el documento Declaración de Pago y 

Subrogación de una Obligación es digital.  

 

4. Indíquele al Despacho – bajo la gravedad de juramento- sí, con 

base en los mismos hechos y documentos cuyo pago aquí se pretende, se 

ha adelantado o se adelanta alguna otra ejecución.   

 

5. Atendiendo las exigencias establecidas en el inciso segundo del 

artículo  245  del  Código  General  del  Proceso,  y  siendo  consciente  el 

Despacho  de  la  imposibilidad  de  aportar  físicamente   la póliza y la 

Declaración de Pago y Subrogación de una Obligación,  el  demandante  

deberá  manifestar  en  poder  de  quién y donde se encuentra los mismos. 

Para el efecto deberá tener en cuenta las consecuencias que genera 

suministrar información falsa (Art. 86 ibídem).  

 

6. Complete el acápite de notificaciones de la demanda, 

informando cómo se obtuvo la dirección electrónica de los encartados, 

allegando los documentos que soporten su afirmación (Art. 8º del Decreto 

806 de 2020).  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 14 de junio de 2022. 



Rad. 11001-40-03-084-2022-00426-00 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación.  

 

Por otra parte, tenga en cuenta el demandante que, con su escrito 

de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

requerida en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún pronunciamiento. 

 

NOTIFÍQUESE.  

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f042146b1fbcb01a3ff7a0d58dcd2f646a98bd7e3af726b9d93995a6e833ba2e

Documento generado en 13/06/2022 03:57:18 PM
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Bogotá, D. C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00431-00.  

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos:  

 

1. Aporte un nuevo poder, que cumpla con las exigencias de la 

legislación procesal vigente.  

 

2. Alléguese los soportes que den cuenta que el ejecutante 

efectuó el pago de los servicios públicos pretendidos. 

 

3.  Aunado a ello deberá aportar en mejor resolución copia digital 

de las facturas de energía y agua.  

 

4. Ajústese la pretensión 2.1 discriminando de forma clara cada 

una de las sumas pretendidas refiriendo a que concepto obedece cada 

valor señalado.  

 

5. Acumule en debida forma la pretensión 2.2.  solicitando ya sea 

por forma separada o en un solo valor por concepto de servicios públicos.  

 

6. Indíquele al Despacho – bajo la gravedad de juramento- sí, con 

base en el mismo título cuyo pago aquí se pretende, se ha adelantado o se 

adelanta alguna otra ejecución.   

 

7. Atendiendo las exigencias establecidas en el inciso segundo del 

artículo  245  del  Código  General  del  Proceso,  y  siendo  consciente  el 

Despacho  de  la  imposibilidad  de  aportar  físicamente   el  contrato de 

arrendamiento,  el  demandante  deberá  manifestar  en  poder  de  quién 

y donde se encuentra el referido documento. Para el efecto deberá tener 

en cuenta las consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 

86 ibídem). 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 14 de junio de 2022. 
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cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación.  

 

Por otra parte, tenga en cuenta el demandante que, con su escrito 

de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

requerida en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún pronunciamiento. 

 

NOTIFÍQUESE.  

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ce6201c55889942d511be9cf2d3ec70c4857cd3db56aeb0b1cd13e575f3e0dd7

Documento generado en 13/06/2022 03:56:48 PM
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Bogotá, D. C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00415-00.  

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos:  

 

1. Acompañe a la demanda del certificado de existencia y 

representación legal de sociedad SILVA Y SOTO S.A.S- EN LIQUDIACIÓN, con 

fecha de expedición no mayor a treinta (30) días.   

 

2. Alléguese el acta de entrega de la obra objeto del contrato a 

ejecutar.  

 

3. Atendiendo la denominación En Liquidación de la sociedad 

ejecutada, indique si ha adelantado alguna acción ante el proceso 

liquidatario.  

 

4. Aclare la relación que existe entre la sociedad SILVA Y SOTO 

S.A.S- EN LIQUDIACIÓN y POP UP BURO SAS con respecto del contrato que 

se ejecuta.  

 

5. Apórtese nuevamente la póliza de cumplimiento particular 21-

45-10129040, relacionada en el acápite de pruebas peor que no fue 

aportada. 

 

6. Indíquele al Despacho – bajo la gravedad de juramento- sí, con 

base en los mismos hechos y documentos cuyo pago aquí se pretende, se 

ha adelantado o se adelanta alguna otra ejecución.   

 

7. Atendiendo las exigencias establecidas en el inciso segundo del 

artículo  245  del  Código  General  del  Proceso,  y  siendo  consciente  el 

Despacho  de  la  imposibilidad  de  aportar  físicamente   el contrato de 

obra y sus anexos,  el  demandante  deberá  manifestar  en  poder  de  quién 

y donde se encuentra los mismos. Para el efecto deberá tener en cuenta las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 ibídem).  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 14 de junio de 2022 
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8. Complete el acápite de notificaciones de la demanda, 

informando cómo se obtuvo la dirección electrónica de los encartados, 

allegando los documentos que soporten su afirmación.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación.  

 

Por otra parte, tenga en cuenta el demandante que, con su escrito 

de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

requerida en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún pronunciamiento. 

 

NOTIFÍQUESE.  

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4d26903391719a81802d44f499fdb3f3aab10eb741b49834d89999a8b09f99d9
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Bogotá, D. C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00801-002. 

 

Por cuanto revisado nuevamente el expediente se advierte que, con 

anterioridad al auto emitido el 1º de marzo de 2022, no obraba remisión de 

notificación por aviso al demandado OMAR ENRIQUE LARGO VARGAS, se 

deja sin valor y efecto el numeral primero del proveído en mención. 

 

Asimismo, atendiendo que mediante memorial allegado vía correo 

electrónico el pasado 17 de enero de 2022, la apoderada de la parte 

demandante informó que había incurrido en error en el acápite de 

notificaciones de la demanda, aclarando que la dirección correcta de 

notificación del extremo demandado corresponde a la carrera 71B Bis No. 

12A – 40, Apto. 504, Torre 4 del Conjunto Residencial Da Vinci III, el Sespacho 

no tiene en cuenta  las diligencias de notificación que se adelantaron en la 

calle 12C No. 71B – 41. 

 

Ahora bien, en vista de que en la dirección correcta se entregaron 

satisfactoriamente el citatorio y el aviso que regula el Código General del 

Proceso, se tiene notificado por aviso al demandado OMAR ENRIQUE LARGO 

VARGAS de acuerdo con lo establecido en el artículo 292 del C. G. del P., 

quien, dentro del término de traslado, guardó silencio (ver archivo 1.19 folio 

3; y 1.20, folio 25. 

 

Asimismo, en vista de que dentro de la oportunidad pertinente 

CRISTIAN CAMILO LARGO MUÑOZ, no se hizo presente a efectos de 

notificarse personalmente, se REQUIERE a la parte actora para que envié el 

aviso correspondiente a la carrera 71B Bis No. 12A – 40, Apto. 504, Torre 4 en 

Bogotá. 

 

Finalmente, con fundamento a lo previsto en el art. 76 del C. G. del 

P., se ACEPTA la RENUNCIA del mandato que le fuera conferido a la 

abogada YINA PAOLA MEDINA TRUJILLO, quien representara a la parte 

demandante.- 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 14 de junio de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-00801-00. 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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